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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR KARINA YANETH CUADRADO 

MARTINEZ CONTRA HENRY JAVIER GARCIA MELENDEZ. Radicado 23-001-31-05-005-

2021-00060. 

 

NOTA SECRETARIAL. Montería, julio 11/2022. Al despacho del señor juez, le pongo de 

presente desistimiento ejecución de sentencia. 

 
LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CATORCE (14) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
Vista la nota secretarial, antecede desistimiento de la solicitud de ejecución de sentencia 

que inicialmente formuló la parte demandante ante el incumplimiento de la segunda cuota 

pactada en el acuerdo de transacción aprobada el 9 de agosto de 2021, toda vez que existió 

pago total de la obligación por parte del apoderada judicial del demandado. 

 

Así las cosas y en atención a lo preceptuado en el artículo 316 del CGP aplicable por 

remisión normativa al CPTSS, se accederá al desistimiento formulado, indicándole al 

peticionario que no existen medidas cautelar que levantar, en atención a que el proceso 

ejecutivo no se inició. 

 

Por todo lo anterior, se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la solicitud de ejecución de sentencia formulada 

por la parte demandante, por las razones indicas en el parte considerativa de este auto. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, archívese el proceso previo las 

desanotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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